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EXPEDIENTE N* : 6683-02 
INTERESADO < 
ASUNTO : Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta 
PROCEDENCIA i Huánuco 
FECHA ; Lima, 19 de marzo de 2003 

VISTA la apelación interpuesta por la 
contra la Resolución de Oficina Zonal N* 199050000180 emitida con fecha 5 de noviembre de 2002 por la 
Oficina Zonal Huánuco de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, que deciaró 
improcedente su solicitud de inscripción en el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta. 

CONSIDERANDO: 

Que la recurrente sostiene lo siguiente: 

1. Mediante la modificación parcial de su estatuto, ha incluido en éste que en caso de su disolución el 
patrimonio será destinado a una entidad cuyos fines estén dentro de los alcances del inciso b) del 
articulo 19* de la Ley del Impuesto a la Renta y que en ningún caso, de manera directa o indirecta, 
las rentas se distribuirán entre sus asociados. Por tanto, cumple con todos los requisitos para su 
inscripción en el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta. 

Que la Administración señala: 

1. Del estatuto de constitución de la recurrente, se aprecia que ésta es una entidad no lucrativa, cuyos 
fines se encuentran comprendidos dentro de los supuestos del inciso b) del artículo 19* de la Ley del 
Impuesto a la Renta. 

2. Sin embargo, la recurrente no ha cumplido con señalar el destino final de su patrimonio, el 
beneficiario de éste, y que las rentas no deberán ser distribuidas directa ni indirectamente entre sus 
asociados, por lo que no reúne los requisitos exigidos en la norma antes citada. 

Que de lo actuado se tiene: 

Es objeto de controversia determinar si la recurrente cumple con los requisitos previstos por el inciso b) 
del artículo 19* de la Ley del Impuesto a la Renta, a efecto de su inscripción en el registro de entidades 
exoneradas del citado impuesto. 

Previamente al análisis de fondo, debe indicarse que si bien la recurrente califica como recurso de 
reconsideración a la impugnación interpuesta, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 213* de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley N* 27444, dicho recurso corresponde a una apelación, 
toda vez que de conformidad con lo establecido por el artículo 163* del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado por el Decreto Supremo N* 135-99-EF, las resoluciones que resuelven las solicitudes 
no contenciosas vinculadas con la determinación de la obligación tributaria - como es el caso de la 
solicitud de inscripción en el registro de entidades exoneradas del Impuesto a la Renta - son apelables 
ante el Tribunal Fiscal, por lo que la elevación de dicho recurso a esta instancia resulta arreglada a ley. 

En cuanto a la controversia planteada, cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto por el inciso b) del 
artículo 19° del Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por el Decreto 
Supremo N* 054-99-EF, modificado por la Ley N* 27386, vigente esta última a partir del 1 de enero de 
2001, se encuentran exoneradas las rentas destinadas a sus fines específicos en el país, de fundaciones 
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afectas y de asociaciones sin fines de lucro cuyo instrumento de constitución comprenda exclusivamente 
alguno o varios de los siguientes fines: beneficencia, asistencia social, educación, cultural, cientifica, 

artística, literaria, deportiva, política, gremiales, de vivienda, siempre que no se distribuyan, directa o 
indirectamente entre los asociados y que en su estatuto esté previsto que su patrimonio se destinará, en 
caso de disolución, a cualquiera de los fines contemplados en el citado inciso. 

En el presente caso, del Informe N* 091-2002-SUNAT-IK1050 que sustenta la apelada se tiene que en el 
estatuto de constitución de la recurrente consta que ésta se ha constituido como una asociación civil de 
derecho privado, sin fines de lucro, cuyos fines están especificamente relacionados con el fomento y 
supervisión del fútbol. 

En ese sentido, se desprende que la recurrente es una asociación sin fines de lucro que desarrolla de 
manera exclusiva uno de los fines contemplados en el inciso b) del artículo 19* de la Ley del Impuesto a 
la Renta, específicamente, de naturaleza deportiva, lo cual es reconocido por la Administración en la 
apelada. 

Sin embargo, la Administración declaró improcedente la solicitud de la recurrente por considerar que no 
había cumplido con señalar en su estatuto el destino final de su patrimonio y el beneficiario de éste, así 
como que las rentas no deberán ser distribuidas directa ni indirectamente entre sus asociados, requisitos 
exigidos por el inciso b) del referido artículo 19°. 

Sobre el particular, debe indicarse que la norma antes citada establece como uno de los requisitos para la 
exoneración del Impuesto a la Renta, que en el estatuto de la asociación se señale que su patrimonio, en 
caso de disolución, se destinará a cualquiera de los fines contemplados en la misma norma, no siendo 
necesario indicar en forma específica el beneficiario de dicho patrimonio. 

En el informe que sustenta la apelada se indica que en el estatuto de la recurrente presentado con motivo 

de su solicitud, se señala que ésta se disolverá y liquidará por las causales que las leyes peruanas 
establezcan, dentro del régimen de asociaciones civiles, y que producida la liquidación y disolución, el 
patrimonio se revertirá a favor de la institución que la sustituya. 

Como puede apreciarse al establecer el estatuto de la recurrente que el patrimonio resultante luego de la 
liquidación será destinado a la nueva institucién que la sustituya, se infiere que cumple con el requisito 
del inciso b) del artículo 19* de la Ley del Impuesto a la Renta, en tanto se refiere a una agrupación que 
persiga idéntico fin no lucrativo que el que ella persigue -contenido en el precitado inciso b) del artículo 
19° de la ley- y no a los propios usuarios, por lo que se estima que no se produce una distribución 
indirecta de las rentas entre los asociados, debiendo en todo caso, de darse la situación indicada, 
verificarse si la nueva entidad cumple con los requisitos previstos en el citado artículo 19* de la Ley del 
Impuesto a la Renta. 

Cabe indicar que aún si se considerase, como lo hizo la Administración, que lo consignado en el estatuto 
de la recurrente era insuficiente para entender que se había cumplido con el requisito referido al destino 
final de su patrimonio en caso de liquidación, sería de aplicación lo señalado por el artículo 98° del 
Código Civil, que establece que disuelta la asociación y concluida la liquidación, el haber neto resultante 
es entregado a las personas designadas en el estatuto, con exclusión de los asociados. De no ser 
posible, la Sala Civil de la Corte Superior respectiva ordena su aplicación a fines análogos en interés de 
la comunidad, dándose preferencia a la provincia donde tuvo su sede la asociación. 

En ese sentido, si la asociación no designa en su estatuto a persona alguna a cuyo favor deba entregarse 
€l haber neto resultante de la liquidacion, se tiene que en caso de su disolución el patrimonio pasará a ser 
de una institución que necesariamente tenga como objeto uno similar al suyo. 
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Por tanto, aún en el supuesto negado que el estatuto de la recurrente no hubiese cumplido con señalar el 
destino final del patrimonio de la recurrente, se tendría que ésta sí habría cumplido con lo previsto en el 
inciso b) del artículo 19* de la Ley del Impuesto a la Renta antes mencionada, respecto al destino de su 
patrimonio en caso de disolución, criterio que es concordante con el establecido con anterioridad por la 
R.T.F. N* 117-5-2001 de fecha 13 de febrero de 2001. 

No obstante ello, la recurrente ha adjuntado a su apelación copia simple del Testimonio de la Escritura 
Pública de Modificación Parcial de Estatuto de 3 de diciembre de 2002, que obra a folios 8 a 11, por el 
que modifica parcialmente su estatuto, consignando en forma expresa que producida su liquidación y 
disolucién, su patrimonio revertirá a favor de la Federación Peruana de Fútbol, lo cual no hace más que 
confirmar lo señalado en los párrafos precedentes. 

De otro lado, cabe señalar que de la lectura del inciso b) del artículo 19” de la Ley del Impuesto a la 
Renta, no se desprende que sea requisito para gozar de la exoneración de dicho impuesto, que en el 
estatuto de la asociación deba encontrarse previsto en forma expresa que sus rentas no serán 
distribuidas directa ni indirectamente entre sus asociados, lo cual no implica que aquélla no esté obligada 
a no efectuar tal distribución a efectos de que le sea aplicable tal exoneración, conforme lo ha señalado 
este Tribunal en las R.T.F. N°s. 7853-3-2001 y 03018-4-2002 de 25 de setiembre de 2001 y 7 de junio de 
2002. 

Con las vocales Olano Silva, Zegarra Mulanovich y Caller Ferreyros, a quien se llamó para completar 
Sala, e interviniendo como ponente la vocal Zegarra Mulanovich. 

RESUELVE: 

REVOCAR la Resolución de de Oficina Zonal N* 199050000180 de 5 de noviembre de 2002. 

Regístrese, comuníquese y remitase a la Oficina Zonal Huánuco de la SUNAT, para sus efectos. 

(;LANO SILVA ZE/GA:;A?MMCH 
VOCAL 

CALLER FERREYROS 
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